
 

 

Ciudad de México, 9 de septiembre de 2020 

 

 

 

COMISIONADOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 

Como es de su conocimiento se encuentra en proceso de Consulta Pública el proyecto de hoja de ruta 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones 2020-2024, abierta para comentarios del 10 de agosto al 

21 de septiembre del año en curso. 

 

Dicha hoja de ruta contempla objetivos y estrategias para la facilitación y creación de condiciones 

favorables para la inversión, despliegue y desarrollo y extensión de cobertura de redes; para el uso 

eficiente de redes e infraestructura; para propiciar un entorno de competencia efectiva; para la 

promoción del desarrollo del ecosistema digital y adopción de nuevas tecnologías; para asegurar que 

la calidad, diversidad y pluralidad de los servicios; para fortalecer los derechos de los usuarios y de las 

audiencias, entre otros. 

 

Estos aspectos son decisivos para la definición del rumbo del sector que requieren un análisis 

minucioso con el objetivo de que la retroalimentación de la industria sirva para fortalecer el proyecto. 

 

Derivado de lo anterior solicitamos respetuosamente se valore la posibilidad de ampliar el plazo de la 

consulta por 20 días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo inicialmente otorgado. 

  

Agradeciendo su amable atención a esta solicitud, les envío un atento saludo, esperando que la 

solicitud realizada será evaluada favorablemente por el Instituto. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

Enrique Culebro Karam 

Presidente 

Asociación de Internet MX 


